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Evaluación de indicadores de cinco municipios 
mexicanos en un contexto de conflicto, para 
su posible cooperación territorial

Ignacio Alonso Velasco1

Introducción 

Partiendo del argumento que existe la posibilidad que la realidad actual 
cambie y evolucione, se pueden valorar propuestas alternativas, dotadas 
de implicaciones espaciales y territoriales. La producción del espacio se 
encuentra en un continuo proceso de construcción de territorios y terri-
torialidades a diferentes escalas geográficas. De esta manera, el territorio 
es el resultado de una producción social a partir del espacio, como un 
subespacio inscrito dentro de unas definidas relaciones de poder (Ortiz y 
Gómez, 2017).

Por otra parte, la ayuda mutua y la solidaridad son elementos funda-
mentales en las relaciones entre seres humanos, lo cual permite la vida co-
mún en sociedad y ofrece oportunidades formidables para la producción y 
transformación del espacio geográfico. La cooperación y la solidaridad no 
se dan solamente a nivel individual, sino que está presente en colectivida-
des, permitiéndonos plantear un proyecto de trabajo (inter) asociativo en 
diversos territorios municipales. Se nos ofrece la posibilidad de crear una 
nueva organización territorial y espacial de la vida social.

La figura de la asociación permite a los municipios desarrollar sus 
propios esquemas de descentralización horizontal; entendiendo por esto, 
un proceso de gestión pública local en la toma de decisiones entre entida-
des públicas con atributos de gobierno. Este aspecto relacional es lo que 
da lugar a que haya gobernanza.

Por asociación de municipios se puede entender aquella reunión de 
dos o más municipios, formalizada jurídicamente para la más eficaz pres-
tación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que 
les correspondan. Según lo dispone el artículo 115 constitucional mexi-
cano, cuando se trata de municipios de una misma entidad federativa bas-
tará el acuerdo previo de sus ayuntamientos (Rendón y Martínez, 2005); 
pero si son de diversas entidades federativas se requerirá la aprobación de 
los respectivos congresos estatales (Quintana, 2003). 

1  Profesor de la Universidad de Quintana Roo, Contacto: velasco@uqroo.edu.mx
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La gestión intermunicipal también atiende problemas de carácter re-
gional que comparten. Moyado (2002) hace referencia a los municipios 
conurbados con respecto a la problemática que afecta a áreas metropolita-
nas. Además de las áreas metropolitanas, encontramos otros modelos de 
cooperación intermunicipal como es el caso de las comarcas o las manco-
munidades en España.

Ante este contexto y considerando el objetivo de este trabajo se plantea 
el siguiente cuestionamiento, ¿En los municipios de Othón P. Blanco, 
Bacalar, José María Morelos, Hopelchén y Calakmul, se dan las condicio-
nes necesarias para que pudiera generar resultados positivos su asociación? 
A manera de hipótesis se establece que en los Municipios referidos existe 
el contexto propicio para su asociacionismo.

El objetivo de esta investigación es evaluar las condiciones de asocia-
cionismo en los Municipios mexicanos objeto de estudio, que forman 
parte de las Entidades de Quintana Roo y Campeche, respectivamente. 
Para dicha evaluación se consideraron datos de carácter geográfico, po-
lítico, social, económico y jurídico de los años 2015 y 2017. Lo que se 
pretende finalmente con este asociativismo es una reterritorialización, es 
decir, organizar un trabajo en común y crear estructuras cooperativas que 
articulen la dinámica socioeconómica y política de una sociedad que se 
encuentra en un espacio bajo indefinición jurisdiccional.

Área de estudio

El área de estudio se ubica en la parte meridional del sureste del territorio 
que comprende la República Mexicana, entre los paralelos 17° 49´ 00” y 
18° 01´ 02” de latitud norte, y los meridianos 89° 09´ 07” y 89° 24´ 53” de 
longitud oeste. Actualmente existe una disputa entre los Estados de Cam-
peche, Quintana Roo y Yucatán por una franja de tierra de unos 10,500 
km2, que afecta, entre otros, a los municipios campechanos de Calakmul 
y Hopelchén, así como a entidades locales de Othón P. Blanco, Bacalar y 
José María Morelos, pertenecientes a la entidad quintanarroense. Dada la 
coyuntura política, no se vislumbra una pronta solución a este problema. 

Desde el punto de vista político-administrativo, el Estado de Quin-
tana Roo se estableció como entidad federativa mexicana en octubre de 
1974. La Reserva de la Biosfera Calakmul fue creada el 23 de mayo de 
1989 y el 1° de enero de 1997, el gobierno del Estado de Campeche, co-
lindante con Quintana Roo, creó el municipio homónimo de dicha área 
protegida. Con este acto, Campeche se adjudicó 4,800 km2, en disputa 
con Quintana Roo (Romero y Rioja, 2012).
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El conflicto limítrofe entre los Estados de Quintana Roo y Campeche, 
sustancialmente, consiste en que la primera de dichas Entidades sostiene 
que la línea divisoria con Campeche parte del vértice “cerca de PUT”, 
ubicado en el meridiano 89° 24´ 52´´, que desciende en línea recta hacia 
el Sur hasta la frontera con la República de Guatemala, en la mojonera 
internacional 102.

Campeche, por su parte, defiende que su límite con Quintana Roo 
es el meridiano 89° 09´04´´ longitud Oeste de Greenwich y desciende al 
Sur hasta el punto trino internacional México-Guatemala-Belice, en la 
mojonera internacional 107 (Figura 1).

Figura 1. Territorio objeto del conflicto limítrofe entre 
Quintana Roo, Campeche y Yucatán.

Fuente: Instituto Nacional Electoral (2014)

Metodología

En la literatura académica sobre asociativismo municipal se ha prestado 
atención a los elementos que favorecen e inhiben la conformación de 
esta figura. La primera variable del modelo de investigación, presentada 
en la Tabla 1, se extrajo de un estudio que realizó Julio César Veglia en 
la Provincia de Corrientes, Argentina. Este autor revisó las asociaciones 
existentes en los 6 municipios de dicha provincia, de donde pudo inferir, 
entre otros elementos, que la cantidad poblacional es un factor a tener en 
cuenta en el porcentaje de participación de los municipios en las iniciati-
vas de asociaciones.
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Igualmente resulta pertinente un análisis que realizaron los investi-
gadores Eduardo Rodríguez Oreggia y Rodolfo Tuirán Gutiérrez, en el 
2006, a través de un modelo probabilístico Probit que les permitió deter-
minar los factores significativos en las decisiones sobre cooperación in-
termunicipal y que son de utilidad en la focalización de políticas públicas 
dirigidas a incentivar este tipo de asociaciones en México2. Estos autores 
tuvieron en cuenta las seis últimas variables de la Tabla 1, las cuales con-
sideran las capacidades y la heterogeneidad de los municipios de México, 
por lo que su relevancia consiste en determinar las barreras e incentivos 
que pueden ser útiles en términos de políticas públicas de provisión de 
servicios públicos3.

A través del siguiente modelo se delimitan las variables independientes 
y sus respectivas relaciones causales con la variable dependiente.

Tabla 1. Modelo de investigación

Cantidad poblacional

Grado de viabilidad de la 
asociación intermunicipal

Localización geográfica

Marginación

Deuda

Legislación

Ideología

Asesoría

Fuente: Elaboración propia con base en 
Rodríguez-Oreggia y Tuirán (2005) y Veglia (s.f.)

A continuación, para desarrollar la operacionalización de las variables in-
dependientes, se exponen las definiciones conceptuales y operacionales de 
las mismas (Tabla 2), también se hace referencia a los criterios de medi-
ción, sus dimensiones y a la definición de los indicadores empíricos y a la 
identificación de los valores de cada indicador (Tabla 3). 

2  Para este análisis utilizaron la base de datos de la Encuesta Nacional a Presidentes 
Municipales sobre Desarrollo Social 2002, levantada por Indesol, Sedesol, INEGI y 
CONAPO. Esta base se complementó con los datos extraídos del Sistema Nacional 
de Información Municipal (SNIM), que maneja el Instituto Nacional para el Federa-
lismo y el Desarrollo Municipal el cual forma parte de la Secretaría de Gobernación 
de México.
3  Es necesario advertir que Oreggia y Tuirán manejaron también como variable el 
grado de urbanización municipal que, para el presente trabajo, fue omitido. La razón 
para ello es que determinaron que dicho factor no es significativo, por lo que no 
pudieron establecer una mayor o menor propensión a la asociación entre municipios 
teniendo en cuenta su tamaño.
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Tabla 2. Definiciones conceptuales y operacionales

Variables Definiciones conceptuales Definiciones operacionales

Cantidad po-
blacional

Comprende únicamente la dimensión pobla-
cional y se refiere a la mayor o menor cantidad 
de habitantes en un territorio determinado.

Revisión de la población municipal, según la 
base de datos de INEGI, 2015.

Localización 
geográfica

Ubicación espacial de ciudades, países, puer-
tos, accidentes geográficos, etc.; aunque tam-
bién puede estar referido al sitio donde se 
encuentra cualquier objeto o ser vivo.

Ubicación geográfica de los municipios dentro 
de la superficie de México.

Marginación Conjunto de problemas o desventajas sociales 
de una comunidad o localidad. Hace referencia 
a grupos de personas o familias.

Revisión de los indicadores de CONAPO, tanto 
del año 2010 como del 2015, a nivel municipal 
y localidad, en cuanto a la marginación, tenien-
do en cuenta las siguientes dimensiones: edu-
cación, vivienda, distribución de la población e 
ingresos por trabajo.

Deuda Cantidad que debe el municipio sobre la media 
de la deuda de los municipios de su respectiva 
entidad.

Revisión, por medio de solicitudes de informa-
ción del sistema INFOMEX, de la deuda acumu-
lada y deuda per cápita de las Entidades Federa-
tivas de Campeche y Quintana Roo, así como de 
sus respectivos municipios. 

Legislación Existencia de regulaciones estatales en la mate-
ria del asociativismo intermunicipal

Revisión de legislación estatal. Si es proclive a 
aceptar las asociaciones entre municipios se 
califica como alta. Una legislación estatal en la 
materia que es limitada se califica como media. 
Una legislación estatal nula o con vacíos legales 
es calificada como baja.

Ideología Asociación a una serie de ideas, preceptos y 
principios propios de una ideología política. 
Puede ser entendido como la mera identifica-
ción con dichos ideales o con la pertenencia a 
un partido político determinado.

Identificación de qué partido político o coalición 
se encuentra gobernando los municipios objeto 
de estudio.

Asesoría Información recibida de otras organizaciones 
nacionales o internacionales que ofrezcan ser-
vicios de asesoría, asistencia técnica, cursos de 
capacitación o viajes de intercambio.

Revisión, a través de solicitudes de información 
del sistema INFOMEX, de la presencia e inter-
vención de expertos, consultores y facilitadores, 
así como de la disposición de información sobre 
los procesos, procedimientos y contenidos acer-
ca del asociacionismo intermunicipal.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Operacionalización de las variables independientes y dependiente

 Variables Dimensiones Indicadores Valores

Cantidad po-
blacional

Social Número de habitantes + 15.000 habs. (Alta)
+ de 5.000 y – de 15.000 habs. (Media)
+ de 500 y – de 5.000 habs. (Baja)

Localización 
geográfica

Geográfica Coordenadas geográficas Centro (alta)
Norte y sur (baja)
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 Variables Dimensiones Indicadores Valores

Marginación Socio-
económica

Los grados de margina-
ción usados por CONAPO

Media (alta)
Baja y muy baja (media)
Muy alta y alta (baja)

Deuda Económica Deuda del municipio sobre 
el promedio de la deuda 
estatal

Por encima del promedio (alta)
Por debajo del promedio (baja)

Legislación Jurídica Posee el Estado regulación 
sobre la materia

Favorecedora de la creación de asociaciones mu-
nicipales (alta)
Limitada en la materia (media)
Nula o con vacíos legales (baja)

Ideología Política Afiliación política del go-
bernante

Partido de la Revolución Democrática (PRD), Par-
tido Alianza Nacional (PAN), Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI) (alta)
Otro partido, coalición o modo de elección (baja)

Asesoría Administrativa Nivel de información Más de dos proveedores de servicios de consul-
toría (alta) 
Uno o dos (media)
Sin asesoría (baja)

Fuente: Elaboración propia con base en Rodríguez-Oreggia y Tuirán (2005) y Veglia (s.f.)

Resultados

a) Cantidad poblacional

Los municipios objeto de análisis tienen una baja densidad poblacional, 
lo que podemos inferir de sus grandes extensiones territoriales4 y la poca 
cantidad poblacional que poseen. Mientras que en Calakmul y Hopelchén 
solo habita el 8% de los habitantes campechanos, en Othón P. Blanco, 
Bacalar y José María Morelos, únicamente reside el 20% de la población 
quintanarroense (Tabla 4).

4  Calakmul es el municipio con mayor extensión territorial de Campeche y Hopel-
chén ocupa el tercer lugar. Mientras, las entidades locales de Othón P. Blanco, Bacalar 
y José María Morelos son las de mayor extensión territorial de los de Quintana Roo, 
tan solo detrás del Municipio de Felipe Carrillo Puerto.
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Tabla 4. Cantidad poblacional y territorial (absoluta y relativa) 
de los estados y municipios objeto de estudio

Cantidad poblacional Extensión territorial

Absoluta (N° habitantes) Relativa5 (%) Absoluta (kms2) Relativa (%)

Campeche 899,931 0.7 57,924 3.0

Quintana Roo 1,501,562 1.3 44,8096 2.3

Calakmul 29,767 3.3 16,273 28.1

Hopelchén 37,777 4.6 7,224 12.5

Othón P. Blanco 224,080 15.0 9,956 22.2

Bacalar 39,111 2.6 6,058 13.5

José María Morelos 37,502 2.5 4,850 10.8

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2015a y 2017b)

Más de la mitad de los residentes en el Municipio de Calakmul (15,773) 
vive en localidades pequeñas, en el rango de 100 y 499 habitantes (Figura 
2). Algo semejante sucede en Hopelchén, donde más del 60% de su po-
blación vive en comunidades pequeñas, inferiores a los 2,500 habitantes. 
En estas entidades locales no hay ninguna comunidad que supere las 
10,000 personas, ni siquiera en Xpuhil o Hopelchén, que son sus corres-
pondientes cabeceras municipales.

Por otro lado, en Quintana Roo, Othón P. Blanco y Bacalar tienen 
a la mitad de su población viviendo en localidades de entre 500 y 2,499 
habitantes, mientras que en José María Morelos solo es un 40% de sus 
pobladores los que residen en esa categoría de comunidades, según el 
último Censo de Población y Vivienda (INEGI, 2010).

5  La relación proporcional en el caso de las Entidades Federativas de Quintana Roo 
y Campeche, es con respecto al contexto nacional. Al tratarse de sus municipios, el 
cálculo porcentual se hace con base en los datos de sus respectivos estados.
6  Esta es la cantidad de km2 de Quintana Roo, según datos del INEGI, la cual no 
coincide con la información que maneja el gobierno de dicha entidad, quien sostiene 
que es de 50,843 km2, lo cual alteraría también el dato porcentual de la superficie 
territorial que le corresponde a Quintana Roo dentro del contexto nacional.
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Figura 2. Porcentaje poblacional por municipio campechano

Fuente: Poder Ejecutivo del Estado de Campeche (2015)

A los gobiernos locales con pocos habitantes y una limitada capacidad de 
gestión y financiera, la regionalización intermunicipal ofrece la posibili-
dad de potenciar sus recursos y capacidades, fortaleciendo su legitimidad 
frente a la ciudadanía. En opinión de Carrera (2005) esta figura aparece 
como la mejor opción para lograr una solución eficaz y eficiente para que 
un gran número de municipios pueda satisfacer las demandas básicas de 
su población en materia de servicios públicos.
b) Localización geográfica

Las entidades locales en estudio se encuentran localizadas en la zona más 
al sur del territorio de la República Mexicana, de hecho, son limítrofes 
con los países de Belice y Guatemala. 

Existe una variación importante en cuanto a la altitud de las diferen-
tes cabeceras de los municipios analizados, ya que mientras Chetumal 
(cabecera de Othón P. Blanco) y Bacalar apenas se encuentran al nivel del 
mar, por el contrario, Xpuhil (cabecera de Calakmul), Hopelchén y José 
María Morelos se localizan en la zona más elevada de toda la Península 
de Yucatán (Tabla 5).

Población 
TOTAL: 822,441 HABITANTES, 0.7% DEL TOTAL NACIONAL. 

CALAKMUL 327% 
CALKINI 643" 

1 CAMPECHE 31.49% 
1 CANDELARIA 5.01% 

CARMEN 26.88% 
1 CHAMPOTÓN 10.09% 
1 ESCÁRCEGA 6S9% 
1 HECELCHAKÁN 3A4" 
1 HOPELCHÉN 4S9" 
1 PALIZADA 1.021' 
1 TENABO 1~8'16 

POBLACIÓN TOTAL POR LOCALIDAD 

Munlópio Total h99h 1001499h 5001 
2,499h 

26,882 976 15,773 6,149 

2,500a 
9.999h 

l,984 

10,0001 
49,999h 
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Tabla 5. División geoestadística municipal y coordenadas geográficas de las 
cabeceras de los municipios objeto de estudio

Cabecera municipal Latitud norte Longitud oeste Altitud (msnm)

Xpuhil 18° 30´ 20” 89° 23´ 50” 260

Hopelchén 19° 44´ 41” 89° 50´ 42” 90

José María Morelos 19° 44´ 46” 88° 42´ 45” 31

Bacalar 18° 40´ 37” 88° 23´ 43” 20

Chetumal 18° 30´ 13” 88° 18´ 19” 10

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI (2015b y 2015c).

c) Marginación

De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la mar-
ginación se considera como un problema fundamental de la sociedad, 
en donde están ausentes ciertas oportunidades para el desarrollo y las 
capacidades para conseguirlas. Si dichas oportunidades no se evidencian 
directamente, las comunidades y las familias que viven en esta situación se 
ven expuestas a ciertos riesgos y vulnerabilidades que les impiden alcanzar 
determinadas condiciones de vida. La experiencia asociacionista en Mé-
xico se da entre municipios de alta marginalidad y de carácter rural en un 
62% y entre municipios urbanos en menor escala, 38% (Santín, 2007).

El municipio juega un papel fundamental en la atención de las des-
igualdades sociales por medio de la prestación de servicios dirigidos a los 
sectores más necesitados de la población, a través de las políticas socia-
les. Éstas son un medio de ajuste de las desigualdades y generadoras de 
oportunidades. Desde 1990, el CONAPO considera tres dimensiones de 
la marginación: educación, vivienda e ingreso y distingue cinco niveles de 
grado de marginación (muy alto, alto, medio, bajo y muy bajo).

A nivel estatal, Campeche y Quintana Roo cuentan con un grado alto 
y medio de marginación, respectivamente, tanto en el año 2000, como 
en el 2010. Esto está determinado en el caso de Campeche por superar 
considerablemente, con un 6.4%, el indicador nacional de viviendas que 
no cuentan con drenaje ni servicio sanitario (3.6%), mientras que en 
Quintana Roo se registran altos niveles de hacinamiento (43.1%), por 
encima de la tasa de 36.5% correspondiente al país (CONAPO, 2012).

La entidad quintanarroense en los últimos años ha logrado reducir el 
índice de rezago social. En la última medición realizada por el Coneval 
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(2014), este Estado registró un grado bajo de rezago social y lo ubicó en 
la posición 20 a nivel nacional (Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo 2017). Ambas Entidades Federativas analizadas cuentan con mu-
nicipios con alto grado de marginación, entre los que se hallan los de 
Calakmul, Hopelchén, Bacalar y José María Morelos (CONAPO, 2015). 
De los municipios estudiados, solo el de Othón P. Blanco logra ostentar 
un bajo grado de marginación tanto en el 2010, como en el 2015 y muy 
bajo grado rezago social (Tabla 6). 

Tabla 6. Histórico del grado de marginación de los municipios evaluados, 
desde 2005 hasta la actualidad

GRADO DE 
MARGINACIÓN EN

BACALAR CALAKMUL HOPELCHÉN
JOSÉ MA
MORELOS

OTHÓN P. 
BLANCO

2005 INEXISTENTE ALTO ALTO ALTO BAJO

2010 INEXISTENTE ALTO MEDIO MEDIO BAJO

2015 ALTO ALTO ALTO ALTO BAJO

Fuente: Elaboración propia con base en CONAPO (2015)

A nivel de localidad, el mayor número de poblaciones se encuentra en un 
alto grado de marginación, tanto a escala nacional (58% de las localida-
des) como a estatal (31% de las poblaciones campechanas). De hecho, 
prácticamente la totalidad de las localidades ubicadas dentro de la zona 
bajo indefinición jurisdiccional entre Quintana Roo y Campeche presen-
tan un alto grado de marginación (Figura 3). 
Figura 3. Campeche: grado de marginación por localidad, según tamaño, 2010

Fuente: Estimaciones del CONAPO (2012) con base en INEGI, Censo 
de Población y Vivienda 2010. 
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Lo que caracteriza a una localidad con un alto grado de marginación es 
contar con elevados porcentajes de población analfabeta o con primaria 
inconclusa, y por carencia de agua entubada, excusado, energía eléctrica 
o refrigerador en la vivienda. Además, el carácter rural de una localidad 
determina en México su alta marginación, pues el 98% de las que poseen 
esta cualidad, a nivel nacional, no son de tipo urbano (CONAPO, 2012). 
d) Deuda

Los municipios mexicanos cada vez dependen más de las transferencias 
federales. Para que puedan bajar recursos para desarrollo social, tienen 
que gestionarlos ante instancias de la Federación y estos son otorgados de 
manera etiquetada, por lo que está muy reducida la libertad de maniobra 
de los municipios para poder decidir cuáles son sus prioridades. 

Esta deficiencia financiera hace necesario la suma de capacidades y vo-
luntades con el fin de que los municipios puedan promover una estrategia 
de desarrollo social más adecuada con las necesidades de su población y 
no con las prioridades del gobierno federal. Esto indica que el desarrollo 
y fortalecimiento de la intermunicipalidad requiere también de la solución 
de los añejos problemas financieros que padecen los gobiernos locales 
(Carrera, 2005).

Haciendo uso de la plataforma que existe en materia de transparencia 
en México, llamada Infomex, se realizaron consultas a las Entidades Fe-
derativas de Quintana y Campeche, y a sus respectivos municipios, para 
averiguar cuál es el monto total de la deuda que acumulan sus arcas pú-
blicas (Tabla 7).

Tabla 7. Monto total de la deuda y deuda per cápita a nivel estatal y municipal

 Monto total de la deuda en 
pesos mexicanos

Deuda per cápita en pesos 
mexicanos

Estado de Quintana Roo 19.243.453.243 12.816 

M
un

ic
ip

io
s

Solidaridad 1.300.434.560 6.203 

Benito Juárez 1.200.000.000 1.614

Cozumel 645.959.289 7.475

Othón P. Blanco 436.470.619 1.948 

Lázaro Cárdenas 5.206.110 191

Isla Mujeres 13.674 1

Puerto Morelos 0 0 

José María Morelos 0 0 

Felipe Carrillo Puerto 0 0 

Tulum 0 0 

Bacalar 0 0 
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 Monto total de la deuda en 
pesos mexicanos

Deuda per cápita en pesos 
mexicanos

Estado de Campeche 889.257.155 988 
M

un
ic

ip
io

s
Carmen 742.585.413 3.359 

Campeche 385.795.416 1.489

Palizada 27.062.650 3.240 

Candelaria 15.399.125 374 

Calkiní 14.209.160 269 

Hopelchén 12.799.246 339 

Escárcega 9.993.612 184

Tenabo 9.315.469 957 

Calakmul 8.016.330 298 

Champotón 0 0

Hecelchakán 0 0 

Fuente: Elaboración propia con base en información obtenida por medio del 
Sistema Infomex 2017/2018 e INEGI (2017).

La cantidad total adeudada por los 11 municipios quintanarroenses as-
ciende a 3,588,084,255 millones de pesos, mientras que la de los también 
11 municipios campechanos suma 1,225,176.422 millones de pesos. De 
aquí se puede comprobar que los primeros municipios están tres veces 
más endeudados que los segundos, lo cual también se ve reflejado a nivel 
estatal, ya que Quintana Roo tiene un importe de la deuda más de veinte 
veces superior a la de Campeche. 

En lo que a la deuda per cápita estatal se refiere, se halla en conso-
nancia con las cifras anteriores, pues cada ciudadano quintanarroense se 
encuentra trece veces más endeudado que uno campechano.
e) Legislación

Desde 1983 ya existía la posibilidad de crear asociaciones en México para 
la mejor prestación de servicios públicos, en cuyo caso se trataba de aso-
ciaciones en las que actuaban los municipios como sujetos de derecho pú-
blico. La reforma al artículo 115 constitucional de 1999, reforzó la figura 
y avanzó hacia la nueva oportunidad de que los municipios se asociaran 
no solo para la mejor prestación de servicios públicos, sino también para 
el ejercicio de sus funciones públicas7. 

Además, se abrió la posibilidad de que se pudieran asociar municipios 
de diferentes estados, previa aprobación de sus legislaturas. Esta opción 

7 La diferencia básica entre un servicio público y una función pública estriba en que 
el primero puede ser concesionado, mientras que la segunda no puede ser ejercida por 
particulares, sino que es inherente al estado y éste lo ha de prestar de manera directa, 
como ocurre con la seguridad pública.
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es muy interesante debido a que las problemáticas que puedan compartir 
municipios colindantes no distinguen de límites políticos de territorios 
estatales, por lo que se posibilita que, por ejemplo, la zona limítrofe de 
Quintana Roo con Campeche que se encuentra en disputa, pudiera ser 
gestionada de forma conjunta por los municipios vecinos, mientras se 
resuelve por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la con-
troversia constitucional en relación a que Estado pertenece dicha zona, de 
acuerdo con el artículo 105 de la Constitución Federal.

Aún el 14 de agosto del 2001 se adicionó un último párrafo a esta 
fracción III del artículo 115 constitucional federal, con la finalidad de 
reconocer la posibilidad de coordinación y asociación de las comunidades 
indígenas.

Salvo está última adición, lo demás está regulado en el artículo 150 de 
la Constitución Local de Quintana Roo y respaldado por el artículo 66, 
fracciones III, inciso e) y V, inciso d) de su Ley de los Municipios. Sin 
embargo, Campeche en el artículo 105, fracción V, inciso a) de su Consti-
tución, tan solo prevé el caso de la coordinación de dos o más municipios 
campechanos y no de otra entidad, situación que corrige en los artículos 
3° y 102, fracciones II (para coordinación o asociación de municipios del 
mismo Estado) y III (para coordinación o asociación con municipios de 
otros estados para la más eficaz prestación de servicios públicos munici-
pales) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

El artículo 164 de la misma Ley señala cómo se celebrarán los con-
venios con municipios de otro Estado, dentro del supuesto previsto en 
el artículo 102, fracción III. Aquí se establece que el proyecto de dichos 
convenios requiere de la aprobación de las dos terceras partes de los inte-
grantes del Ayuntamiento presentes en la sesión y se abre la posibilidad 
a que el Ayuntamiento que suceda al suscriptor pueda dar por terminado 
el convenio sin responsabilidad alguna, por medio del voto favorable de 
la misma mayoría calificada antes referida. En este artículo 164 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, existe un error en 
su fracción IV, cuando al hacerse referencia a los convenios a celebrarse 
con municipios de otro estado se remite al artículo 102, fracción II de la 
propia Ley, cuando en realidad se tendría que referir a la fracción III de 
dicho artículo, que es donde realmente se regulan tales tipos de conve-
nios, ya que la fracción II se refiere tan solo a aquéllos que se celebran 
entre municipios del propio Estado de Campeche.

La posibilidad de conflicto entre los municipios con base en dichos 
convenios está prevista en el ordenamiento jurídico mexicano, empezando 
por el artículo 115, fracción II, inciso e), párrafo segundo, de la Constitu-
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. A su vez, las legislaturas 
de los estados deben expedir normas que prevean los procedimientos para 
resolver los conflictos que se susciten entre municipios y aquéllas han 
seguido soluciones diferentes, aunque existen algunas regularidades, pues 
se admite, en primer lugar, por la totalidad de los estados, una primera 
instancia de solución mediante convenios entre los propios municipios 
afectados. Dicho convenio requiere de la aprobación del congreso local 
para su validez y vigencia, tras su correspondiente publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado.

Una segunda forma de solucionar el conflicto, altamente aceptada en 
las legislaturas estatales como, por ejemplo, las de los Estados de México, 
Durango, Baja California, Aguascalientes y Morelos, consiste en la inter-
vención del congreso local para conocer del planteamiento contencioso 
que los municipios hagan sobre el conflicto de límites. En tal circuns-
tancia corresponde al propio congreso estatal dictar la solución a dicho 
conflicto.

Una tercera opción que viene a solucionar el conflicto es la interven-
ción del Tribunal Superior de Justicia el que, como órgano jurisdiccional 
de la entidad federativa, dictará en única instancia su resolución sobre el 
particular. Modalidad adoptada por los Estados de Campeche, Quintana 
Roo, Hidalgo y Baja California Sur, entre otros.

En particular, en el Estado de Quintana Roo esta solución es la pre-
vista en el artículo 131 de su Constitución y en los artículos 17 y 196 
de su Ley de los Municipios. Esta última disposición se encuentra en 
el Título Duodécimo, denominado “Coordinación y Asociación de Mu-
nicipios”, la cual establece que los conflictos derivados de los convenios 
celebrados entre los municipios serán resueltos por la Sala Constitucional 
y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado en única 
instancia y con fuerza de cosa juzgada, en forma definitiva e inatacable en 
el ámbito estatal.

Además, hay que decir que los artículos 152 de la Constitución del 
Estado de Quintana Roo y 16 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
su estado establecen como facultades de la Legislatura del Estado, en sus 
fracciones XXXV y XXXVI, las de emitir las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales, la misma puede resolver los conflic-
tos que surjan entre los ayuntamientos entre sí y entre estos y el Ejecutivo 
Estatal, salvo cuando tengan carácter contencioso; y la de definir los lí-
mites de los municipios en caso de duda surgida entre ellos, salvo cuando 
tengan carácter contencioso (Biebrich y Spíndola, 2011).
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En el Estado de Campeche, es en el artículo 88, fracción IV, inciso 
b) constitucional en donde se le atribuye al Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia la competencia para conocer y resolver los conflictos que se 
susciten entre un municipio y otro, lo cual se reafirma en el artículo 14, 
fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Estado de Campeche. 
Hay que señalar que en este artículo existe un error de remisión, ya que 
hace referencia a que es en el artículo 88, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Campeche donde se establece la facultad de conocer 
y resolver conflictos, cuando en realidad esa fracción está derogada y es en 
la fracción IV donde realmente se establece tal atribución.

Debemos tener en cuenta que cuando se trata de Municipios de dos 
o más entidades federativas colindantes, como ocurre con este estudio de 
caso, dicha controversia ya no es típicamente intermunicipal, sino inte-
restatal y deben seguirse las reglas que la Constitución Federal prevé en 
el artículo 46, o en su caso, en el 105, fracción I, inciso g), para la vía del 
convenio o la vía contenciosa, respectivamente (Quintana, 2003).

En el año 2002, la investigadora Leticia Santín del Río realizó un es-
tudio por medio del cual analizó la legislación de cada entidad federativa 
en relación con el asociacionismo y coordinación municipal y la categori-
zó como de alto, medio o bajo perfil. En aquél entonces calificó como de 
bajo y promedio el perfil de las legislaciones de las entidades federativas 
de Quintana Roo y Campeche, respectivamente. 

En la actualidad se ha avanzado bastante en la regulación de estos 
dos estados. Desde el 2002, al respecto, en Quintana Roo hubo reformas 
constitucionales en el 2003 y entró en vigor una nueva ley municipal en 
el 2005, al igual que en Campeche en el 2008. 
f) Ideología

Todos los municipios analizados se encuentran gobernados por coalicio-
nes de partidos, denominada Campeche para todos (CCPT), en el caso de 
los dos entes locales de dicha entidad federativa (Tabla 8). 

Otra característica en común de los entes locales en estudio es que, 
casi siempre han estado bajo el dominio político del PRI, solo o en coa-
lición. Es el caso de Bacalar8, Hopelchén9, José María Morelos10, Calak-
mul11 y Othón P. Blanco.

8  El joven Municipio de Bacalar fue creado el 2 de febrero del 2011, cuenta con tan 
solo tres administraciones municipales. 
9  Salvo en las administraciones 2003-2006 y 2009-2012, que gobernó el PAN.
10  Salvo en el periodo 2011-2013, que gobernó el PRD.
11 En la corta vida del Municipio de Calakmul, con tan solo dos décadas de existencia 
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Desde que se constituyó el Estado de Quintana Roo en 1974, el úl-
timo municipio referenciado fue gobernado siempre por el PRI. Esa 
hegemonía fue truncada cuando en la jornada del 5 de junio del 2015 
dicho partido perdió el gobierno capitalino frente a Una Nueva Espe-
ranza (UNE), coalición conformada por el PRD y el PAN, que postuló a 
Presidente Municipal a Luis Alfonso Torres Llanes12. Tras unas negativas 
gestiones municipales, en la jornada electoral del 1° de julio del 2018, 
dicha coalición tuvo que abandonar el gobierno de Othón P. Blanco para 
cedérselo a la coalición integrada por Morena-PT. 

Es Hernán Pastrana Pastrana quien preside Othón P. Blanco en el pe-
riodo 2018-2021, quien ha manifestado en entrevista personal concedida 
el 4 de septiembre del 2018, que no ve con buenos ojos la posibilidad de 
una asociación intermunicipal para resolver el conflicto limítrofe, él de-
fiende que sería mejor la creación del Municipio de Nicolás Bravo sobre el 
territorio bajo indeterminación jurisdiccional, ya que así se forzaría al Es-
tado de Campeche a acudir ante la SCJN y de esa forma reavivar el pleito.

Tabla 8. Gubernaturas de los entes locales objeto de estudio, 
en las dos últimas administraciones municipales

Municipio Periodo Partido o coalición Presidente/a Municipal

Ba
ca

la
r

30/09/2016- 30/09/2018 Coalición
(PRI-PVEM13-PNA14)

Manuel Alexander Zetina 
Aguiluz

30/09/2018-30/09/2021 Coalición
(PRI-PVEM-PNA)

Manuel Alexander Zetina 
Aguiluz

C
al

ak
m

ul

30/09/2016- 30/09/2018 PAN Juan Enrique González Chan

30/09/2018-30/09/2021 Coalición
(PRI-PVEM-PNA)

Luis Felipe Mora Hernández

H
op

el
ch

én 30/09/2016- 30/09/2018 Coalición
(PRI-PVEM)

José Ignacio España Novelo

30/09/2018-30/09/2021 Coalición CCPT (PRI-PVEM-PNA) Sandy Areli Baas Cauich

Jo
sé

 M
ar

ía
 

M
or

el
os

30/09/2016- 30/09/2018 Coalición
(PRI-PVEM-PNA)

José Dolores Baladez Chi

30/09/2018-30/09/2021 Coalición
(PAN-PRD-PMC15)

Sofía Alcocer Alcocer

y ocho administraciones municipales, tan solo en una ocasión fue el PAN quien rigió 
este municipio. Fue en la administración municipal del 2016 al 2018.
12  Este ingeniero desarrolló su carrera partidista en las filas del PRI, aunque ya no 
estaba afiliado a partido alguno cuando se postuló a la presidencia municipal de Othón 
P. Blanco.
13  Partido Verde Ecologista de México.
14  Partido Nueva Alianza.
15  Partido Movimiento Ciudadano.
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Municipio Periodo Partido o coalición Presidente/a Municipal

O
th

ón
 P

. 
Bl

an
co

30/09/2016- 30/09/2018 Coalición UNE
(PAN-PRD)

Luis Alfonso Torres Llanes

30/09/2018-30/09/2021 Coalición
(Morena16-PT17)

Gregorio Hernán Pastrana 
Pastrana

Fuente: Elaboración propia con base en SNIM (2018)

g) Asesoría

El recurso humano es el elemento más relevante en cualquier organiza-
ción y, si no cuenta con la información y conocimientos necesarios para 
desarrollar sus funciones, los resultados acabarán siendo deficientes. Ca-
rrera (2005) considera que muchos funcionarios responsables de ejecutar 
las políticas públicas municipales en México no tienen ni el perfil idóneo 
para ello ni la capacitación y actualización necesaria. Ante eso resulta poco 
fructífero tener vocación y deseo de servir a la población. En México no 
existe un servicio civil de carrera a nivel municipal que sirva para consoli-
dar un cuerpo de funcionarios públicos bien capacitados.

Las entidades federativas no cuentan con una política para propor-
cionar asesoría y asistencia técnica a los gobiernos locales interesados en 
formar una intermunicipalidad. Mientras, el gobierno federal sí realiza 
esta función por medio del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED). En el caso concreto de los ayuntamien-
tos aquí analizados, se pudo elaborar la Tabla 9.

Tabla 9. Servicios de asistencia técnica por parte de empresas consultoras 
o asesores en los ayuntamientos evaluados

Othón P. Blanco Bacalar Calakmul
Hopel-
chén

José Ma
Morelos

Dos empresas y un asesor en materia 
de seguridad pública

Un asesor en Tesorería Un asesor No tiene No tiene

Fuente: Elaboración propia con base en Sistema Infomex 2017/2018

Consideraciones finales 

Las intermunicipalidades tienen un gran potencial que se ha de estimu-
lar con el fin de que los municipios puedan incrementar y mejorar sus 
capacidades en sus ámbitos de competencia. Por medio de esta figura se 
pueden ejecutar proyectos sin importar ideologías políticas, limitantes 

16  Movimiento de Regeneración Nacional.
17  Partido del Trabajo.

1 1~_______, 

1 1 1 1 
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económicas o periodos de gobierno, tan solo es necesario tener como 
objetivo prioritario alcanzar el bienestar de la población, por medio de la 
construcción de procesos, proyectos y optimización de recursos, gracias a 
las economías de escala y el aprovechamiento eficiente del territorio. 

En la literatura académica se ha evidenciado que hay ciertos elementos 
en los municipios que pueden favorecer o inhibir su asociativismo, ya 
que no todos gozan de las mismas circunstancias. Tras la revisión de los 
indicadores de cada una de las variables manejadas en este trabajo y su 
constatación de si se dan o no, y en qué medida, en los municipios aquí 
analizados, se pueden extraer algunas conclusiones.

En función de la variable de la cantidad poblacional, Veglia afirma que 
los municipios de primera categoría, que son los que cuentan con más de 
15,000 habitantes, son los más propensos a asociarse y que, cuanto menor 
es la categoría del municipio, menor también es el porcentaje de partici-
pación de los mismos en dichas iniciativas. 

Este autor considera que los municipios con una población conside-
rable poseen una estructura de mayor complejidad, lo que les permite 
contar, entre otras cosas con mayores recursos económicos y técnicos, así 
como un mayor grado de posibilidades de acceso a los flujos de informa-
ción exógena, lo que podría estar dando la participación en movimien-
tos de asociativismo. En esto coinciden Sobrino, Garrocho, Graizbord, 
Brambila y Aguilar (2015, pág. 114) al afirmar que los municipios más 
pequeños y con mayor rezago tienen menor tendencia a asociarse.

Desde este punto de vista, los municipios investigados en este trabajo 
rebasan ampliamente la cantidad de 15,000 habitantes cada uno, por lo 
que se consideran de primera categoría y aptos para poderse coordinar.

De acuerdo con la variable de la localización geográfica, los municipios 
aquí analizados no son tan propensos a asociarse al estar ubicados al sur 
de México, ya que los más proclives a hacerlo se encuentran en la zona 
central de dicha República. Las entidades federativas en las que han teni-
do más éxito las asociaciones intermunicipales son Jalisco, Nuevo León, 
Guanajuato y Oaxaca. En opinión de la Dra. Leticia Santín del Río, aca-
démica de la UNAM, es en donde ha habido más voluntad e interés de las 
autoridades locales para hacer frente a objetivos y metas comunes.

Teniendo en cuenta la variable de la marginación, se parte de la hi-
pótesis de que los municipios con mayor propensión a la asociación son 
los de marginación media, categoría en la que no se halla actualmente 
ninguno de los entes locales evaluados18, seguidos de los de una baja mar-

18  En el 2010, los municipios de José María Morelos y Hopelchén sí tenían un nivel 
de marginación media, pero ésta incrementó y en el 2015 se encuadraron dentro de la 



65

Ignacio Alonso Velasco

ginación, entre los que se encuentra Othón P. Blanco. Sin embargo, los 
de alta marginación, como lo son los de Calakmul19, Hopelchén, Bacalar 
y José María Morelos, que son los que más se beneficiarían de un acuerdo 
de asociación, no cuentan con información adecuada ni servicios de ase-
soría que les permitan conocer los beneficios potenciales que obtendrían 
de la asociación, por eso no se unen.

Hay otra suposición que mantiene que, ante una mayor presión por 
deuda, superior al promedio, los municipios son más propensos a asociar-
se. Al respecto, se obtuvo que el promedio de deuda de los municipios 
quintanarroenses es de 326,189,478 millones de pesos y la de los campe-
chanos se encuentra tan solo en una media de 111,379,675 millones de 
moneda mexicana, lo que supone que las administraciones municipales de 
Quintana Roo se encuentran, en promedio, el triple de endeudadas, que 
las del Estado de Campeche. Por supuesto que esta afirmación no afecta 
a todos los entes locales quintanarroenses, ya que, por ejemplo, Bacalar y 
José María Morelos reportaron no tener deuda (Tabla 7).

En cuanto al resto de los municipios evaluados, hay que tener en 
cuenta que, por un lado, la deuda acumulada por las arcas públicas mu-
nicipales de Othón P. Blanco alcanza la cantidad de 436,470,619.45 mi-
llones de pesos y que la de Calakmul y Hopelchén apenas supera los 8 y 
ronda los 13 millones de pesos, respectivamente. 

Por lo que respecta a la deuda per cápita del municipio quintana-
rroense, es de 1,948 pesos por ciudadano, mientras que la de Calakmul y 
Hopelchén está en torno a tan solo 300 pesos por ciudadano (seis veces y 
media menos que aquél). 

De aquí se puede afirmar que el municipio quintanarroense de Othón 
P. Blanco es más proclive al asociacionismo que el resto de los analizados, 
debido a que la difícil situación financiera por la que atraviesa le obliga 
a buscar nuevas formas de financiar proyectos de servicios públicos. No 
en vano Othón P. Blanco es el décimo tercer municipio con la deuda per 
cápita más elevada de todo el país, por detrás de Cozumel y Solidaridad, 
que ocupan el primer y tercer lugar, respectivamente, de acuerdo con las 
cifras del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas al primer trimestre 
de 2018 (Luces del Siglo, 2018).

Esta variable fue la más difícil de evaluar debido a la falta de trans-
parencia de algunas administraciones municipales quintanarroenses con 
respecto al monto total de su deuda pública, a pesar de que esta es una de 
las obligaciones de transparencia que tienen en común todos los sujetos 

categoría de marginación alta. 
19  El Municipio de Calakmul viene registrando una alta marginación desde el 2010.
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obligados a rendir información pública20. Es precisamente esa resistencia 
a la transparencia una de las desventajas que presenta el asociativismo, 
ya que este favorece la rendición de cuentas, tanto entre los municipios 
participantes, como hacia la sociedad. Ese es un compromiso difícil de 
adquirir por parte de administraciones corruptas que prefieren seguir la-
borando en un ambiente de opacidad21.

En conformidad con la variable de la legislación, se plantea la hipó-
tesis de que, a mayor grado de legislación estatal relativa al asociacionis-
mo municipal, mayor es la propensión de los municipios a asociarse. En 
este sentido se puede afirmar que los municipios quintanarroenses son 
altamente propensos a coordinarse ya que cuentan con regulación con 
respecto a esta temática, tanto a nivel constitucional, como en varias de 
sus leyes locales, como son la que regula la materia municipal o la ley 
orgánica de su poder legislativo. En ellas se establecen los lineamientos 
básicos que deben seguir los gobiernos locales del Estado de Quintana 
Roo interesados en asociarse y los instrumentos y mecanismos por medio 
de los cuales se pueda formalizar y operar la intermunicipalidad. En cuan-
to a la legislación de Campeche, hay vacíos e imprecisiones normativas, 
aquí señalados, que evidencian errores de técnica legislativa importantes.

En lo que respecta al elemento de la ideología, se parte de la hipótesis 
de que, si el gobierno municipal es de alguno de los tres grandes partidos 
políticos que existen en México a nivel nacional, hay mayor propensión 
a asociarse que si dicho gobierno fuera de cualquier otro partido o coali-
ción o método de elección. En este sentido, los municipios evaluados se 
consideran poco proclives a coordinarse al estar regidos por coaliciones.

No obstante, hay que tener en cuenta que tres de los cinco municipios 
estudiados22 se hallan gobernados por la misma coalición, integrada por 
los partidos políticos PRI-PVEM-PNA (Tabla 8), lo que mitiga la lógica 
de confrontación, por lo que se les va a otorgar un grado medio de pro-
pensión al asociacionismo. Hay que considerar que la voluntad política de 

20  Deber impuesto en las fracciones XXII de los artículos 91 y 74 de las leyes de 
transparencia y acceso a la información pública de los Estados de Quintana Roo y 
Campeche, respectivamente.
21  La Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo solicitó a cinco municipios de 
dicho Estado que aclaren el destino y comprueben la correcta aplicación de cuatro mi-
llones de pesos, correspondientes al ejercicio fiscal, 2017. Una de las entidades locales 
bajo observación es la de José María Morelos, la cual tiene pendiente de comprobar 
el destino de 1,395,460.02 pesos otorgados a sus regidores (Novedades Quintana Roo, 
19 de noviembre de 2018).
22  Bacalar, Calakmul y Hopelchén.
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los actores involucrados es clave para la conformación de una asociación 
intermunicipal.

Por último, partiendo del supuesto de que, a mayor intercambio de 
información y asistencia técnica que tenga el municipio, más probabilidad 
tendrá de asociarse con otros. Se considera que Othón P. Blanco es más 
proclive a la intermunicipalidad que el resto de los entes locales analiza-
dos, ya que su ayuntamiento tiene un equipo más completo de asesoría 
y consultoría.

De la revisión de todas estas conclusiones se pudo elaborar la Tabla 10.
Tabla 10. Grado de propensión al asociacionismo de los municipios evaluados

Bacalar Calakmul Hopelchén
José Ma
Morelos

Othón P. 
Blanco

Cantidad poblacional ALTA ALTA ALTA ALTA ALTA

Localización geográfica BAJA BAJA BAJA BAJA BAJA

Marginación BAJA BAJA BAJA BAJA MEDIA

Deuda BAJA BAJA BAJA BAJA ALTA

Legislación ALTA MEDIA MEDIA ALTA ALTA

Ideología MEDIA MEDIA MEDIA BAJA BAJA

Asesoría MEDIA MEDIA BAJA BAJA ALTA

Fuente: Elaboración propia

Como se puede inferir de este trabajo, son variados y complejos los retos a 
vencer para formar un nuevo modelo de relaciones intergubernamentales 
en México. Es momento de empoderar a los municipios y hacerlos real-
mente autónomos para que puedan tomar sus propias decisiones, como 
pudiera ser para trabajar de manera conjunta y así brindar a sus goberna-
dos una mejor gestión que se traduzca en un desarrollo sostenible y me-
jores niveles de vida. ¿Lograrán los ayuntamientos de los municipios aquí 
investigados acordar su asociación? Eso es algo que la voluntad política y 
el tiempo podrán contestar.
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